
INFORMEDEL COMISARIO

A LOS MIEMBROSDE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑIA UBESA

En nuestra calidad de comisarios de la Compafíía, ponemosa vuestra consideración el siguiente

informeporel ejercicio económico correspondiente al año calendario 2000.

Hemosrevisado el Balance General y los correspondientes Estados de Resultados al 31 de

Diciembre del 2000. Estos Estados Financieros son de responsabilidad de la administración de

la compañia. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros

basados en nuestra revisión, se verificó que su contenido correspondea las cifras registradas en

la Contabilidad, los resultados presentados en los mencionados Estados Financieros son

confiables y los mismos han sido preparados de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de

Contabilidad.
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Para el desempeño de nuestras funciones hemos dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art.. 279

codificado de la Ley de Compañias.

Los administradores de la Compañía en el desempeño de sus funciones han dado cumplimiento a

las normas legales y reglamentarias, asi como las Resoluciones de la Junta General, no hubo

limitaciones en la colaboración prestada por los Administradores de la Compañia para el

cumplimiento de nuestras funciones.

Hemos examinado los libros y registros de la Compañía, opinamos que los Libros de Actas de

Junta General, Libro de Acciones y Accionistas, comprobantes originales de Contabilidad, se

92 llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales.

disminuyendoenrelación al año anterior que fue 38 millones

   
Duranteel el año 2000 se emitieron ciertas disposiciones legales que afectaron la actiW

Compañía:

e Conversión de los Estados financieros de sucres a dólares, de acuerdo con las disposiciones

aplicando la Nec No. 17, sobre los rubros de Cuentas no monetarias, activos fijos, activos en

proceso, inventarios, inversiones, gastos anticipados y cuentas patrimoniales.
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